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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR - GEN
“2024: Año del 225° Aniversario del fallecimiento del fundador de Chascomús –
Pedro Nicolás Escribano”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 21 de Julio de 2024
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
SANUCCI ANDRES
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del dia:

SOLICITE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO LA NIVELACION Y RETIRO DE LAS VIAS VIEJAS EN LOS PASO NIVEL, CALLE ESCRIBANO, CALLE BELGRANO, CALLE LIBRES DEL SUR, CALLE ALVEAR, CALLE CASALINS Y CALLE OBLIGADO. 
VISTO:  
El retiro de las vías y nivelación de las calles facilitan la accesibilidad las personas con movilidad reducidas
CONSIDERANDO:
           Que los vecinos para cruzar la traza de la antigua via les traen inconvenientes por los desniveles que presentan.
Que esta situación pone en riesgo el tránsito de los peatones, pudiendo ocasionar accidentes, ya sea para personas con discapacidad como también para personas mayores.
Que se han visto grandes inconvenientes por los pasos niveles con personas con sillas de ruedas o con cochecitos.
Que a causa de los rieles se han visto accidentes en bicicletas y motocicletas en los pasos niveles.
Por ello, el Bloque UCR -  GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA:
Artículo 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda al retiro de rieles y durmientes de los pasos a nivel de las siguientes arterias de nuestra ciudad procediendo a la nivelación de las mismas
1. Avenida Pedro Nicolás Escribano
2. Calle Manuel Belgrano (Vieja Estación)
3. Calle Libres del Sur y Mazzini
4. Calle Alvear y Bolívar
5. Calle Casalins y Franklin
6. Calle Obligado
Articulo 2°:  De forma.
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